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DESTGNA cou¡s¡óH necepc¡óH DEFrNrrrvA PARA
LA OBRA *HABILITACION ESTANTERIA .,UZGADO POLICIA
LOCAL" rD 3671- 15-L120

DEcREro No 3220
ch¡llán vieio, 0 2 JUll Z0Zl

vISTos: las facultades conferidas en la ley no 18.695, orgánica
constitucional de municipalidades refundidas con todos sus textos modif¡catorios, los decretos
Alcald¡c¡os no 824 del 19.03.2019 y no969 del 28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega
atribuciones al adm¡nistrador munic¡pal, respectiva mente, el decreto Alcaldicio no 3272 óel
77.L2.2079 que aprueba plan anual de acc¡ón municipal año 2020.

CO NSI DERA N DO:

a) El Decreto Alcaldicio N" 1556 de fecha 2O.O5'2020 que
aprueba contrato de la obra *HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOCAL"

b) El Decreto Alcaldicio No 3391 de fecha 3O.11.2020 que
aprueba Recepción provisorta de la obra 'HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO POLICIA
LOCAL"

c) La necesidad de contar con una com¡sión para recepción
definitiva de Ia obra ..HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOCAL"

DECRETO:

1.- DESIGNASE la Comis¡ón para la recepción def¡nitiva de la obra
*HABILITACION ESTANTERIA JUZGADO POLICIA LOCAL"

i-D Dirección de Obras Municipales

- Arq u itecto
- Arq u ¡tecto

2.- NOTIFÍQUESE A

const¡tuyan para la recepción de la obra.
los integrantes de la Comisión para que se

: Isaac Pera lta Ibarra
: Rod r¡9o Gu¡ñez contreras

ANOTESE, COM UESE Y ARCHIVESE.
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